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 Para formular su cotización, se deberán considerar los siguientes aspectos: 

I. Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar. 

II. Condiciones de entrega:  

a. Los bienes solicitados se requieren: a más tardar 31 de Marzo del 2020. 

b. Entregas parciales con una vigencia máxima: no aplica. 

c. El lugar de entrega será: En el Almacén de la Ensambladora Militar, Campo Militar No. 25-E, 
ubicado en Carretera Federal 140 D Km. 1.5, predio “La Célula”, C.P. 75020, Oriental, Pue., en 
un horario de lunes a viernes de las 0800 a las 1400 hrs., días laborables y no festivos. 

d.  Considerar en su información/cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega 
de la factura, previa entrega de los bienes a satisfacción, en el concepto que; dicho pago se realizará 
mediante transferencia electrónica en la TESOFE. 

III. En el presente procedimiento no se podrá otorgar anticipo. 

IV. El porcentaje de la garantía de cumplimiento será del: 10%. 

V. Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por 
incumplimiento parcial o deficiente, serán del: 1% antes del valor agregado del monto de lo no 
entregado por cada día natural de atraso y hasta el 10% antes del impuesto del valor agregado 
como máximo importe de los bienes no entregados en caso de licitación pública e invitación a 
cuando menos 3 personas, 2% antes del valor agregado del monto de lo no entregado por cada 
día natural de atraso y hasta el 10% antes del impuesto del valor agregado como máximo importe 
de los bienes no entregados en adjudicaciones directas. 

VI. El archivo adjunto de especificaciones técnicas (Anexo C) se hace consistir en: (14) catorce fojas. 

VII. Los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas: 

 Conforme establecido en cada una de las Fichas de Especificaciones Técnicas. 

VIII. El licitante deberá de asentar en su propuesta que los “BIENES” que en caso de resultar adjudicado 
cumplen con las normas establecidas en las Fichas de Especificaciones Técnicas como a continuación 
se indica: 

Debiendo obtenerse resultados satisfactorios para su aceptación o rechazo. 

IX. Origen de los bienes (Nacional o País de Importación). 

X. Mencionar el tipo de moneda en que cotiza los bienes. 

Desglosar el Impuesto al Valor Agregado de los precios. 

XI. En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 (SESENTA) días, 
señale el tiempo que correspondería a su producción. 

XII. En su caso, especificar si el costo incluye: 

a. Instalación:  

b. Capacitación:  

c. Puesta en marcha:  

XIII. Otras garantías: 

a. Garantía por escrito por un año (mínimo) contra defectos de fabricación y/o vicios ocultos en el 

bien, accesorios y refacciones, firmada por el proveedor adjudicado a favor del titular del área 

usuaria, en caso de hacer valida la garantía debe de considerar un tiempo de reposición máximo 

de 30 días naturales del bien, componente o refacción dañada. 

 

XIV. El licitante conjuntamente con los bienes en caso de resultar adjudicado, deberá entregar el certificado 
de calidad del fabricante que indique todas las especificaciones y parámetros establecidos en la ficha 
de especificaciones técnicas. 

XV. Deberá de asentar en su Propuesta Técnica lo siguiente: 
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En caso de no ser fabricante, deberá acreditar mediante documentación oficial que es el 
representante exclusivo en México del fabricante. 

XVI. Observando el formato ejemplo con los datos requeridos en su cotización (Anexo D) 

XVII. Las propuestas técnicas que se reciban durante el procedimiento de contratación serán   evaluadas 
mediante el criterio de: 

a. Evaluación Binaria ____ 

b. Evaluación por Puntos y/o Porcentajes (ver Anexo E) __X__ 

XVIII. Preferentemente la cotización deberá contar con una vigencia de por lo menos 60 días. 

XIX.  Se le hace una atenta invitación a registrarse en el sistema de COMPRANET 
(www.compranet.funcionpublica.gob.mx), para estar en condiciones de participar en los 
procedimientos de contratación que realiza esta Dependencia, los cuales son ELECTRÓNICOS 

 
ESTE DOCUMENTO NO GENERA OBLIGACIÓN ALGUNA PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 

 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx/

